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SIGUIENTE: 

ORDENANZA  11355 

Artículo.11:-Modifícase el Artículo 61  del Capítulo II, de la Ordenanza N° 7016/90, en 
lo concerniente a la calle Dr. Arturo Melo entre las calles Capitán de Marina 
Leonardo Rosales y Carlos Gardel, quedando redactado en su parte 
pertinente de la siguiente manera: 

• "calle Dr. Arturo Melo entre las calles Capitán de Marina Leonardo Rosales y 
s Carlos Gardel, permitir estacionamiento a mano derecha y prohibido a mano 
izquierda de su dirección". 

Artículo-2°:-Señalícese la arteria en cuestión de acuerdo al artículo 11  del presente 
proyecto.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 15 de febrero de 2013.- 
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